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D I RE CCI ON ADM I N I STRATIVA

Señores

Cortes de Apelaciones
Tribunales de Sentencia

lueces de Letras, Ejecución y Paz
Defensa Pública
D irec ci o nes Administr atio as

Y Demas Dependencias ludiciales
Departamento de Francisco Morazán

Con el objetioo de garantizar y optimizar la distribución de materiales de oficina a los

diferentes órganos jurisdiccionales y dependencias de este Poder del Estado, por este medio

hago de su conocimiento la calendarización para la remisión de requisiciones de materiales

de oficina al Almacén Central, durante el año 2022 y eflero 2023, de la siguiente manera:

En airtud de lo anterior, muy respetuosamente se les solicita considerar las siguientes

disposiciones:

' La requisición deberá estar firmada y sellada por el titular del órgano jurisdiccional o

dependencia que requiere el material, utilizando únicamente el talonario de requisición
de suministros elaborado para tal fin, debiendo llenar los siguientes campos:

o Nombre del órgano o dependencia solicitante,
o Descripción de los materiales y cantidad a solicitar,
o Lugar y fecha,

Centro Cívico Gubernamental, Palacio de lusticia, Boulevard Ruwait, Col. Ifiiraflores, IuI.D.C, Honduras, C. A,
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1 Bimestre febrero/marzo de 2022 17 al 2L de enero de 2022

2 Bimestre abril/mayo de 2022 14 al 18 de marzo de 2022

3 Trimestre junio/julio/agosto de 2022 16 nl20 de mayo de 2022

4 Bimestre septiembre/octubre de 2022 15 al 19 de agosto de 2022

5
Trimestre noaiembre y diciembre de

2022/enero de 2023 10 nl 14 de octubre de 2022

No. Periodo Eecha máxima de entrega

CIRCULAR No. 07-DAPI-2022
(Calendario Requisiciones de materiales al Almacén Central)
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o Firma y sello del solicitante,
o Nombre del solicitante,
o Número del contacto en órgano solicitante,
o Nombre completo de la persona que retirará los materiales en el Almacén.

Toda requisición de materiales deberd partir de una necesidad en relación al aolumen de

trabajo y cantidad de colaboradores en cada dependencia.

Con el fin de maximizar los recursos de la institución y por disposición administratiaa,

cada órgano o dependencia solicitante deberá nto a la
inuentario de los materiales en existencia a la fecha de la solicitud.

El inaentario de materiales en existencia estará en todo momento sujeto n aerificación

fisica por parte del personal de Almacén Central.

Si por alguna razón el Almacén no cuenta con algún material o suministro distinto a los

insumos básicos a cargo de éste, deberá solicitar su compra ante la Dirección

Administratiaa, de acuerdo alos lineamientos preaiamente establecidos según la Circular

No. 02-DAPI-2021(Plazos pnra la remisión de solicitudes de adquisición de bienes y
seroicios).

En caso que se reciban requisiciones que no cumplan con las disposiciones anteriores, se

le solicitará al peticionario, remitirlo de la forma antes indicada, de lo contrario la

solicitud no será gestionada, razón por la cual el Almacén no asumirá responsnbilidad

por el atraso que esto pueda gefierar en el desarrollo de sus actiaidades.

Adicionalmente, se les recuerda que de acuerdo a lo dispuesto mediante las Circulares No.

02-DAPI-2019 y No. 03-DAPI-2020, deben instruir al personal encargado del manejo y
custodiq de materiales y suministros entregados a cada una de sus dependencias, para que

como unabuena práctica administratiaa y en cumplimiento a las normas internacionales de

contabilidad, se implemente un registro del mouimiento de materiales, realizando inaentarios

periódicos y eaitar el aencimiento de estos: nsimisrno, deben establecer patrones de consumo

de los materiales requeridos parfi su solicitud oportuna al Almacén Central.

Tegucignlpa MD.C.,12 de enero de 2022
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